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1. OBJETIVO 

Establecer que, como parte del compromiso que tenemos dentro de la compañía con la integridad 
y la ética en todas las actividades que realizamos, se considera de gran importancia mantener 
prácticas transparentes y libres de cualquier forma de corrupción, soborno y/o recepción de pagos 
indebidos.  

 

2. RESPONSABILIDADES 

Es responsabilidad de todos los colaboradores, proveedores, prestadores de servicios o cualquier 
institución/ figura que tenga relación con NUBA, apegarse a estos lineamientos. 

 

3. LINEAMIENTO 
 

NUBA, trabaja para proteger la reputación y principios éticos que lo caracterizan, por lo que, no serán 

permitidos, la corrupción y el soborno, los cuales implican, ofrecer, dar, recibir o solicitar algo de 

valor con el fin de obtener un beneficio indebido. Considerándose como prácticas ilegales que van 

en contra de los valores que en NUBA se promueven. 

 

Será importante tener en todo momento presente, que, en las actividades de NUBA, está prohibido 

participar en cualquier actividad que pueda ser considerada corrupción, soborno y/o recepción de 

pagos indebidos, incluyendo el manejo indebido de dinero en efectivo, por lo que, en caso de que 

algún cliente lo externe, se deberá de consultar con el área financiera, buscando opciones 

transparentes y legales.  

 

Al momento de ser detectada cualquier violación de las políticas de anticorrupción y antisoborno, 

NUBA ejercerá las sanciones legales a que haya lugar en contra de los involucrados. 
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Si en algún momento, alguien tuviera conocimiento que se están llevando a cabo alguna de estas 

actividades o tiene dudas sobre si una acción o situación podría considerarse corrupción, soborno o 

recepción de pagos indebidos, deberá ponerse en contacto con el departamento de People. 

4. VIGENCIA 

Esta política entra en vigor desde el mes de junio 2024 y podrá ser modificada en cualquier momento 
por la Dirección General. Debiendo notificar a los usuarios las actualizaciones de esta. 

 

 

 


